
Honorables magistrados 

Sala de Casación Penal 

Corte Suprema de Justicia 

E. S. D. 

 

Asunto: Acción constitucional de tutela en contra del auto del 19 de enero 

de 2021 proferido por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá D.C., con 

ponencia de la magistrada Xenia Rocío Trujillo Hernández, que denegó el 

acceso al derecho a la doble conformidad.  

 

Honorables magistrados: 

 

GUILLERMO URIBE ARMELLA, identificada como aparece al pie de mi firma, en mi 

condición de apoderado especial del señor HÉCTOR JOSÉ SUÁREZ, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 17.159.726, me dirijo respetuosamente a la 

Corporación, en ejercicio de la acción constitucional de tutela, consagrada en el 

artículo 86 de la Carta Política, en contra del auto del 19 de enero de 2021 proferido 

por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá D.C., con ponencia de la 

magistrada Xenia Rocío Trujillo Hernández, que denegó el acceso al derecho a la 

doble conformidad. 

 

A continuación, se presentará un resumen general del caso que permitirá a la Sala 

comprender el alcance de la vulneración a los derechos fundamentales de mi 

poderdante, a quien se le ha denegado el derecho a impugnar la primera 

sentencia condenatoria proferida en su contra de manera reiterada, 

anteponiendo requisitos formales a derechos constitucionales.  

 

 

I. Síntesis del caso 

 

El señor HÉCTOR JOSÉ SUÁREZ fue condenado, por primera vez, en sentencia del 17 

de julio de 2017 proferida por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá D.C., en 

la que le impuso una pena privativa de la libertad de 55 meses. Sin embargo, el 

precitado no fue notificado debidamente de la audiencia de lectura de decisión 

de segunda instancia y su defensor, en desatención a sus deberes profesionales, 

no actualizó su dirección profesional derivando en la imposibilidad de ser 

notificado.  

 

Estas dos circunstancias derivaron en la no interposición en el término legal del 

recurso extraordinario de casación, quedando ejecutoriada la providencia el 25 

de julio de 2017. El señor SUÁREZ se entera de tan compleja situación el 14 de agosto 

de ese mismo año, cuando ingresa al sistema de consulta de procesos de la Rama 

Judicial y advirtió la anotación que daba cuenta tanto de la realización de la 

audiencia como del traslado para recurrir.  

 

Ese mismo día radicó un memorial expresando, en sus términos, las circunstancias 

que le habían impedido conocer la programación de la audiencia y solicitando se 

le permitiera acceder al recurso extraordinario de casación. No obstante, la Sala 



Penal del Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante auto del 5 de septiembre de 

2017, declaró improcedente lo deprecado y denegó la oportunidad de recurrir la 

sentencia de segundo grado, pero condenatoria por primera vez.  

 

El 3 de diciembre de 2017 HÉCTOR JOSÉ SUÁREZ fue capturado con el objetivo de 

cumplir la pena privativa de la libertad a él impuesta, siendo recluido en el 

Complejo Carcelario de Bogotá – La Picota. Actualmente, se encuentra en prisión 

domiciliaria, habiendo purgado 42 meses.  

 

Sin embargo, el señor SUÁREZ no ha dejado de insistir en su inocencia, por ello, ante 

la posibilidad reconocida por esta Sala en la providencia AP 2118 – 2020, su 

representación interpuso la impugnación especial, en el término dispuesto por la 

Corporación, solicitando la posibilidad de controvertir la sentencia condenatoria 

proferida en segunda instancia. 

 

A pesar de que se trata de la garantía efectiva de un derecho constitucional de 

primer nivel, como lo es la doble conformidad, la Sala Penal del Tribunal Superior 

de Bogotá D.C. denegó iniciar el trámite, puesto que no se cumplía con el requisito 

jurisprudencial de haber interpuesto y sustentado el recurso extraordinario de 

casación. La defensa repuso la decisión, siendo confirmada por providencia del 19 

de enero de 2021 (notificada electrónicamente el 29 de enero de 2021), con el 

mismo argumento. 

 

Honorables magistrados, se estima que la interpretación de la Sala Penal del 

Tribunal Superior de Bogotá constituye un defecto sustantivo, pues se le ha 

conferido a una disposición infraconstitucional la posibilidad de transgredir un 

derecho fundamental, salvaguardado no sólo por la Carta Política sino por el 

bloque de constitucionalidad. Lo precedente se concreta en desconocer las 

circunstancias que impidieron al señor SUÁREZ ser notificado de la audiencia del 17 

de julio de 2017 y anteponer un requisito evidentemente formal, a la sustancialidad 

de la doble conformidad. 

 

Por lo tanto, en los acápites siguientes se enlistarán los antecedentes fácticos y 

procesales, para después sustentar la procedibilidad de la acción de tutela en 

contra del auto atacado, tanto en sus requisitos generales como específicos, 

teniendo como columna los derechos fundamentales de HÉCTOR JOSÉ SUÁREZ, 

quien continúa purgando una sentencia que no ha podido controvertir. 

 

II. Hechos 

 

1. El señor HÉCTOR JOSÉ SUÁREZ fue acusado formalmente el 24 de septiembre 

de 2012, por el delito de estafa agravada ante el Juzgado 31 Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento en el trámite del proceso penal del 

radicado No. 110016000049200920252-00. 

 

2. Surtido el juicio oral, el 20 de febrero de 2017, el Juzgado 31 Penal del Circuito 

con Función de Conocimiento profirió sentencia absolutoria en favor de mi 



poderdante, la cual fue apelada por la Fiscalía General de la Nación y la 

representación de las víctimas.  

 

3. El 11 de julio de 2017, mediante Acta No. 067 de ese año, se aprobó por 

parte de la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá D.C., la ponencia de 

la magistrada MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ, en la que se revocaba 

parcialmente la sentencia de primer grado, para en su lugar condenar al 

señor HÉCTOR JOSÉ SUÁREZ por el delito de estafa, a la pena de 55 meses de 

prisión. 

 

4. De acuerdo obra en constancias secretariales, el 14 de julio de 2017 acudió 

un notificador de la mencionada Corporación a la dirección reportada por 

mi poderdante al inicio del proceso, con el propósito de informar la 

programación de la audiencia de lectura de sentencia, calendada para el 

17 de julio de 2017. No obstante, el funcionario fracasó en tal labor, pues el 

señor SUÁREZ no residía en ese lugar.  

 

5. En el mismo sentido, el 11 de julio de 2017 se libró oficio de notificación al 

abogado JUAN DAVID PÁEZ SANTOS, defensor de la época del señor SUÁREZ, 

el cual fue remitido vía Servicios Postales Nacionales 472, que no pudo ser 

entregado debido a que el precitado no “vivía” allí.  

 

6. El 17 de julio de 2017, a las 2:00 p.m., se instaló y adelantó audiencia de 

lectura de sentencia de segunda instancia, donde se notificó en estrados la 

revocaría parcial y condena de mi poderdante, indicando el inicio del 

término para interponer el recurso extraordinario de casación. A este acto 

procesal no acudieron ni el señor SUÁREZ, ni su defensor. 

 

7. El 14 de agosto de 2017 mi poderdante ingresó al sistema de consulta de 

procesos de la Rama Judicial y de inmediato advirtió las anotaciones tanto 

de la audiencia como del término de traslado para recurrir y su vencimiento. 

De inmediato, en sus términos, procedió a radicar un memorial ante la 

secretaría de la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá D.C., explicando 

los motivos de su inasistencia y rogando le permitieran interponer el recurso 

extraordinario de casación.  

 

8. En el mencionado escrito, mi poderdante indicó que no recibió la 

notificación para asistir a la audiencia de lectura de sentencia e informó que 

su apoderado tampoco. Acto seguido, manifiesta su voluntad de recurrir la 

providencia y acceder al recurso extraordinario de casación.  

 

9. La Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante auto del 5 de 

septiembre de 2017, declaró improcedente la solicitud de mi poderdante, 

considerando que la indebida comunicación fue causada por la falta de 

diligencia del señor SUÁREZ y su defensor, al no actualizar debidamente sus 

direcciones de notificación. Frente al abogado, la Sala indicó que omitió un 

deber profesional al sustraerse de dicha carga.  

 



10. Igualmente, reconoció que la Secretaría estaba al tanto que ni el 

procesado, a quien se le varió radicalmente su situación jurídica, ni su 

defensor habían sido debidamente notificados de la audiencia. No 

obstante, reiteró que esta falencia administrativa carecía de la entidad para 

incidir en la comunicación, pues las direcciones obrantes se encontraban 

desactualizadas.  

 

11. El señor SUÁREZ fue capturado el 3 de diciembre de 2017 y recluido 

inicialmente en la Estación de Policía de Suba y después en el Complejo 

Penitenciario y Carcelario de Bogotá – La Picota.  

 

12. Actualmente se encuentra en prisión domiciliaria y ha purgado 42 meses de 

la pena a él impuesta. 

 

13. El señor SUÁREZ siempre ha mantenido la voluntad de defender su inocencia, 

por ello, ante la acertada y garantista providencia AP 2118 de 2020, donde 

se implementó el mecanismo para materializar el derecho a impugnar la 

sentencia condenatoria proferida en única, segunda instancia o en sede de 

casación, el 20 de noviembre de 2020 se radicó ante la Secretaría de la Sala 

de Casación Penal memorial de interposición de impugnación especial.  

 

14. En dicho documento se plasmaron las explicaciones frente a la no 

interposición del recurso extraordinario de casación, sumado a la férrea 

manifestación del señor SUÁREZ de recurrir la providencia que lo condenó, 

lo que materialmente implicó una declaración expresa de disenso frente a 

la situación jurídica determinada por el Ad quem. 

 

15. Esta Corporación, remitió por competencia a la Sala Penal del Tribunal 

Superior de Bogotá D.C., que, mediante auto fechado del 30 de noviembre 

de 2020, rechazó la solicitud por improcedente, pues estimó incumplido el 

requisito fijado por la Sala de Casación Penal en pronunciamiento AP2118 

de 2020, habida cuenta que no se interpuso oportunamente el recurso 

extraordinario de casación. En la decisión se concluyó que dicha exigencia 

es sine qua non. 

 

16.  En contra de la anterior se interpuso y sustentó el recurso de reposición, 

siendo resuelto negativamente mediante providencia fechada el 19 de 

enero de 2021 y notificada vía correo electrónico el 29 de enero de 2021, 

reiterando el argumento expuesto en el numeral anterior.  

 

17. Como hecho ajeno al recuento efectuado pero relevante para la 

controversia, el señor SUÁREZ radicó queja disciplinaria en contra del 

abogado JUAN DAVID PÁEZ SANTOS, por el incumplimiento de deberes 

profesionales que derivaron en el vencimiento del término para interponer 

el recurso extraordinario de casación. La actuación se encuentra en fase 

probatoria bajo el radicado 11001110200020190001570 en el despacho de 

la magistrada MARTHA INÉS MONTAÑA SUÁREZ de la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial de Bogotá D.C. 



 

Del recuento fáctico efectuado, emerge el problema jurídico de fondo de este 

caso: ¿Puede considerarse un requisito sine qua non la interposición del recurso 

extraordinario de casación para acceder a la impugnación especial, a pesar de 

que existieron circunstancias que impidieron la notificación de mi poderdante y de 

la desatención a los deberes profesionales de su defensor de la época? 

 

A continuación, se procederá a soportar jurídicamente la propuesta de respuesta 

al problema planteado, concadenando con la acreditación de los requisitos 

generales y específicos de procedibilidad de la acción de tutela en contra de la 

providencia. 

 

III. Consideraciones jurídicas y derechos conculcados 

 

Desde este momento, para esta representación, la respuesta al problema 

planteado es negativa, en la medida que imponer esa carga en el caso puntual 

de HÉCTOR JOSÉ SUÁREZ constituye un desconocimiento a la trascendencia del 

derecho a la doble conformidad, máxime cuando éste procuró justificar 

debidamente la situación ante la Sala Penal del Tribunal. Claramente no empleó 

normas jurídicas o jurisprudencia, pero manifestó que no fue notificado, ni a su 

dirección física ni a su teléfono. Adicionalmente, en el auto que resolvió su petición, 

la propia corporación reconoció errores administrativos, al punto que el 14 de julio 

de 2017 tenían conocimiento que el procesado y su abogado no habían sido 

notificados y no advirtieron a los magistrados.  

 

Es por estas circunstancias que se estiman satisfechos los requisitos generales y 

específicos de procedibilidad de la presente acción constitucional, puesto que: 

 

a. Requisitos generales 

 

Aunque inicialmente el Constituyente, ni primario ni secundario, no contempló la 

posibilidad de la acción de tutela en contra de providencias judiciales, la Corte 

Constitucional, desde la sentencia C – 543 de 1992, admitió su procedencia de 

manera excepcional y cuando implicará actuaciones de hecho que vulneraran 

garantías fundamentales.  

 

El desarrollo jurisprudencial subsiguiente construyó el concepto de vías de hecho 

para unificar una posición frente a este escenario, no obstante, la evolución de la 

figura no se ha detenido, sino que se ha profundizado, en la medida que 

actualmente la referida Corporación ha decantado unos requisitos generales de 

procedencia de la acción de tutela en contra de decisiones judiciales.  

 

Dicha línea se viene edificando desde la sentencia C – 590 de 2005 y ratificado en 

recientes pronunciamientos como en sentencia de unificación SU – 166 de 2018, 

estimando que existen 5 requisitos generales, los cuales serán abordados 

individualmente a continuación: 

 



i. Que la cuestión que se discuta resulte de evidente relevancia 

constitucional. 

 

El caso elevado ante la Sala implica una discusión de trascendencia constitucional, 

en la medida que se ha afectado el derecho a la doble conformidad o a la 

impugnación de sentencias condenatorias y por ende el debido proceso. Sobre el 

particular, la Corte Constitucional ha postulado: 

 
En definitiva, los artículos 29 de la Carta Política, 8.2.h de la CADH y 14.5 del PIDCP 

consagran el derecho a controvertir las sentencias condenatorias que se dictan dentro 

de un proceso penal. Aunque ninguna de estas disposiciones establece expresamente 

que esta prerrogativa comprende la facultad para impugnar las sentencias que 

revocan un fallo absolutorio de primera instancia, e imponen por primera vez una 

condena en la segunda instancia, esta regla sí constituye un estándar constitucional, 

por las siguientes razones: (i) los enunciados anteriores tienen un contenido general y no 

hacen ninguna salvedad para la hipótesis anterior, por lo cual no existe ninguna base 

normativa para excluirla de la referida facultad constitucional; (ii) como la prerrogativa 

anterior se otorga en función del contenido del fallo y no en razón de la etapa en la cual 

se dicta la providencia, es decir, por su connotación condenatoria, y no por haber sido 

expedida en la primera instancia de un juicio, no resulta admisible la tesis de que la 

impugnación opera únicamente respecto del fallo absolutorio de primera instancia, y 

no de la sentencia condenatoria de la segunda instancia; (iii) dado que mediante el 

derecho a la impugnación se pretende brindar una herramienta calificada y reforzada 

de defensa a las personas que son objeto del poder punitivo del Estado, y dado que 

esta defensa sólo se puede ejercer si existe la posibilidad de controvertir aquella 

decisión judicial que materializa esta facultad sancionatoria, la prerrogativa 

constitucional se debe poder ejercer, al menos, frente al primer fallo que declara la 

responsabilidad penal, incluso cuando esta se dicta en la segunda instancia; (iv) de 

entenderse que el derecho a la impugnación se agota con la posibilidad de controvertir 

la sentencia judicial de primera instancia, se subsumiría este derecho en la garantía de 

la doble instancia, en contravía del principio hermenéutico del efecto útil; (v) esta línea 

hermenéutica es consistente con la de los operadores jurídicos encargados de la 

interpretación y aplicación de los instrumentos normativos que consagran el 

mencionado derecho, y en particular, con la que ha acogido el Comité de Derechos 

Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos, (vii) por su parte, aunque 

hasta el momento la Corte Constitucional no ha abordado directamente este problema 

jurídico, y sus reflexiones en torno a la derecho a la impugnación se han hecho en el 

marco de la garantía de la doble instancia, por lo que no existen consideraciones 

autónomas en este sentido, la jurisprudencia sí reconoce el derecho a atacar las 

providencias que imponen por primera vez una condena en el marco de un juicio 

penal”1 

 

La jurisprudencial constitucional ratifica la importancia de la garantía de impugnar 

la sentencia condenatoria.  De hecho, el pronunciamiento invocado fue hito y 

derivó en el Acto Legislativo No. 01 del 18 de enero de 2018, mediante el que se 

terminó el modelo de juzgamiento de aforados en única instancia, permitiendo 

proveer la garantía mínima de impugnar la sentencia condenatoria y separando 

los órganos de instrucción y juzgamiento de aforados constitucionales. 

 

 
1 Sentencia C – 792 de 2014. M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez. 



No obstante, la orden de la sentencia C -792 de 2014 fue limitada, dejando a un 

lado la extensión de la garantía de impugnar a otros ciudadanos en situaciones 

similares. Esto fue modificado en la sentencia SU – 146 de 2020, donde se reconoció 

el derecho a personas que no hubiesen podido impugnar la sentencia 

condenatoria por otros factores.  

 

En consonancia, con ponencia del magistrado LUIS ANTONIO HERNÁNDEZ 

BARBOSA, en el pronunciamiento AP 2118 – 2020, la Sala de Casación Penal 

reconoció formalmente el escenario abierto por la Corte Constitucional y 

dictaminó un procedimiento para aquellos que se encontraran y determinados 

supuestos y no hubiesen podido ver materializada su derecho. 

 

Por lo tanto, es evidente que la garantía en comento es de relevancia 

constitucional, máxime cuando este caso plantea una interesante discusión: 

¿Debe sobreponerse un requisito jurisprudencial, a pesar de circunstancias 

atenuantes, al derecho a impugnar la sentencia condenatorio?  

 

ii. Que se hayan agotado todos los medios -ordinarios y extraordinarios- de 

defensa judicial al alcance de la persona afectada. 

 

El auto accionado resolvió el recurso de reposición, que era la única vía ordinaria 

o extraordinaria para rebatir la negativa de la Sala Penal del Tribunal Superior de 

Bogotá D.C. de darle trámite a la impugnación especial. Ante la ausencia de 

mecanismos judiciales, se torna imperativo acudir a la acción constitucional en 

defensa del derecho a impugnar.  

 

iii. Inmediatez. 

 

La providencia cuestionada fue notificada vía correo electrónico el 29 de enero 

de 2021, entendiéndose surtida a los dos días hábiles siguientes2, esto es, 2 de 

febrero de 2021. Por lo tanto, la acción se presenta dentro de los seis meses 

decantados por la jurisprudencia, como término de inmediatez. Ahora bien, ese 

lapso no es absoluto y menos en el caso en cuestión, puesto que el señor HÉCTOR 

JOSÉ SUÁREZ se encuentra privado de la libertad por una sentencia que NUNCA 

pudo recurrir, de tal manera que la vulneración permanece entre tanto no se 

pueda acceder a la impugnación de la decisión.  

 

iv. Identificación de los hechos que generaron la vulneración de derechos 

fundamentales, así como delimitación de las garantías afectadas 

 

Este aspecto ha sido abordado desde el inicio de la presente acción de tutela, no 

obstante, de manera concreta se reitera que el hecho relevante es la emisión del 

auto del 19 de enero de 2021, que denegó reponer el auto del 30 de noviembre 

de 2020, mediante el cual se rechazó por improcedente la impugnación especial 

 
2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo octavo del Decreto 806 de 2020 frente a 

la notificación electrónica de providencias judiciales.  



de HÉCTOR JOSÉ SUÁREZ, vulnerando el derecho a la doble conformidad y, por 

ende, el debido procesal, garantías de primer nivel. 

 

La vulneración alegada se concreta en la anteposición de un requisito 

jurisprudencial, a la garantía de impugnar la sentencia condenatoria, dándole 

primacía a un aspecto procedimental sobre el derecho sustancial.  Sumado a esto, 

se desconocen las razones atenuantes que explican la no interposición del recurso 

de extraordinario de casación, que incluso implican errores administrativos en el 

procedimiento de notificación.  

 

v. Que no se trate de sentencias de tutela 

 

Como se ha indicado, se trata de un auto proferido en el marco de un 

procedimiento ordinario por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

 

b. Causal específica de procedibilidad – Defecto sustantivo 

 

La Corte Constitucional ha establecido que no basta con la acreditación de los 

requisitos generales, sino que debe indicarse el yerro presente en la decisión judicial 

y que torna necesaria la intervención del juez de tutela. Para el caso concreto, se 

estima, como se avizoró desde los hechos, que la Sala Penal del Tribunal Superior 

de Bogotá D.C. incurrió en un defecto sustantivo por interpretación irrazonable. 

 

Sobre esta causal, la máxima corporación constitucional ha preceptuado: 

 
“Adicionalmente, esta Corte ha señalado que una autoridad judicial puede incurrir en 

defecto sustantivo por interpretación irrazonable, en al menos dos hipótesis: (i) cuando 

le otorga a la disposición jurídica un sentido y alcance que esta no tiene 

(contraevidente); o (ii) cuando le confiere a la disposición infraconstitucional una 

interpretación que en principio resulta formalmente posible a partir de las varias 

opciones que ofrece, pero que en realidad contraviene postulados de rango 

constitucional o conduce a resultados desproporcionados”3. 

 

En el caso planteado ante la Corporación, la representación de HÉCTOR JOSÉ 

SUÁREZ considera que la interpretación de la Sala Penal del Tribunal Superior de 

Bogotá D.C. es irrazonable, a la luz de la garantía cercenada y de las circunstancias 

particulares en torno a la notificación de la audiencia del 17 de julio de 2017 y que 

derivó en el vencimiento del término para interponer el recurso extraordinario de 

casación.  

 

No se desconoce que en el pronunciamiento AP 2118 de 2020, esta Corporación 

fijó como requisito formal para acceder a la impugnación especial, haber 

interpuesto y sustentando oportunamente el recurso extraordinario de casación. 

Esto bajo el entendido que la no interposición traducía en conformidad con la 

decisión adoptada. 

 

 
3 Sentencia SU – 116 – 2018. M.P. José Fernando Reyes Cuartas. 



Esto último, ha sido objeto de amplio debate por parte de la Sala, llegando a 

plantearse por una posición minoritaria, que toda sentencia condenatoria debe ser 

revisada, incluso de oficio, para así materializar la doble conformidad. Parte de la 

discusión se evidencia en la providencia AP 1685 de 2020, donde la Sala da trámite 

a una impugnación especial, en cumplimiento de la sentencia de tutela STC 4503 

de 2020 de la Sala de Casación Civil, a pesar de estar en desacuerdo con lo 

dispuesto. Lo precedente es relevante, en la medida que la posición mayoritaria 

parte de la lógica que asumir la oficiosidad de la impugnación va en contravía de 

la autonomía de la voluntad, al constituir esta un acto de parte que debe ser 

exteriorizado.  

 

Esta acción plantea un debate complejo, puesto que efectivamente el señor 

SUÁREZ no interpuso oportunamente el recurso extraordinario de casación. No 

obstante, hasta este momento, la administración de justicia ha sido estricta en 

reprocharle no haber actualizado sus datos, olvidando que se trata de un 

ciudadano con poco o nulo conocimiento en factores legales, que además su 

abogado, a quien él confió su defensa, faltó a sus deberes profesionales y descuidó 

el mandato otorgado.  

 

En el año 2017 por este factor procesal y a pesar de haber informado a la Sala 

Penal del Tribunal Superior de Bogotá D.C. de las vicisitudes evidenciadas con las 

notificaciones, se le denegó la oportunidad de interponer el recurso extraordinario 

de casación. No puede obviarse que, en el auto del 5 de septiembre de 2017, esa 

corporación reconoció que la Secretaría estaba informada de los problemas en las 

comunicaciones y pudieron haber advertido, de manera tal que se acudiera a 

otros medios de comunicación, como el teléfono de contacto.  

 

Hoy se le niega el derecho a la impugnación especial por no haber presentado el 

mencionado medio extraordinario, a pesar de que esta Sala, reitero, con un espíritu 

garantista apegado a la Carta Política de 1991, habilitó esta garantía incluso para 

quienes les hubiese sido inadmitida la casación. En este caso, honorables 

magistrados, no puede concluirse que el señor SUÁREZ mostró su conformidad, 

puesto que desde el momento en que se enteró de la sentencia dictada en su 

contra, rogó a la accionada que le permitiera interponer el recurso para 

controvertir una declaración que jamás ha compartido. 

 

Es por estas razones que se estima irrazonable la interpretación de la Sala Penal del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., en la medida que antepone una exigencia 

jurisprudencial a la garantía de doble conformidad, desconociendo que el 

procesado no fue notificado oportunamente de la audiencia de lectura de 

decisión del 17 de julio de 2017, obviando que su defensor faltó a sus deberes 

profesionales, causándole un perjuicio mayúsculo, al no poder rebatir las 

conclusiones del Ad quem; y evitando reconocer un error administrativo de la 

Secretaría de la Sala Penal en no advertir a los magistrados frente a la imposibilidad 

de notificar al procesado.  

 



Sumado a esto, no puede obviarse que el defecto sustantivo alegado tiene una 

estrecha relación con el principio de prevalencia del derecho sustancial, frente al 

que la jurisprudencia constitucional ha postulado: 

 
“5.4.1. El artículo 228 de la Constitución prevé que en las actuaciones que se 

adelanten ante la administración de justicia prevalecerá el derecho sustancial. Este 

tribunal ha puesto de presente que el derecho formal o adjetivo, valga decir, el que 

rige el procedimiento tiene una función instrumental, pese a que de él depende la 

garantía del principio de igualdad ante la ley y en su aplicación y el freno a la 

arbitrariedad, no es un fin en sí mismo. 

 

 5.4.2. Al tener una función instrumental, el derecho formal o adjetivo es un medio al 

servicio del derecho sustancial, de tal suerte que su fin es la realización de los 

derechos reconocidos por el derecho sustancial. Entre uno y otro existe una evidente 

relación de medio a fin. De ahí que, la conducta de sacrificar el derecho sustancial, 

por el mero culto a la forma por la forma, se enmarque dentro de una de las causales 

específicas de procedibilidad de la acción de tutela contra providencias judiciales, 

como es el caso del exceso ritual manifiesto.”4 
 

Con profundo respeto hacia la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá D.C., 

debo afirmar que la postura plasmada en los autos del 30 de noviembre de 2020 y 

del 19 de enero de 2021 representa el culto a la forma, máxime cuando existen 

circunstancias particulares que ordenan un examen a fondo. Desde el 14 de agosto 

de 2017 el señor SUÁREZ ha reclamado la posibilidad de impugnar lo que para él es 

una sentencia injusta, donde se le condenó por una estafa, a pesar de haberse 

celebrado una dación en pago para zanjar una controversia contractual.  

 

No se pretende ventilar asuntos de fondo del proceso, pues se considera que ese 

es precisamente el escenario de la impugnación especial, pero resulta relevante 

hacer énfasis en el disenso del señor SUÁREZ frente al pronunciamiento de segunda 

instancia, en la medida que esta Corporación, en su posición mayoritaria, no 

comparte la oficiosidad y demanda el acto de parte. 

 

En el caso puntual, ese acto de parte exigido existió, fue extemporáneo por razones 

ajenas a la voluntad de mi poderdante y que, incluso, ha derivado en la actuación 

disciplinaria en contra de su otrora apoderado, pero no puede desconocerse que 

en el momento en que se entera de la situación, su primer acto es manifestar la 

ausencia de notificación y su voluntad de recurrir la sentencia. 

 

De tal forma, no es dable mantener esa barrera para el caso del señor SUÁREZ, pues 

se trataría de un requisito netamente formal, sin un contenido sustancial, ya que la 

exteriorización del disenso existió y continuar cercenando ese derecho implica 

negarle a un ciudadano la oportunidad de defender su inocencia, su honor y 

probidad social.  

 

 
4 Corte Constitucional, Sentencia C – 599 de 2015, M.P. Mauricio González Cuervo. 

 



Para la representación de HÉCTOR JOSÉ SUÁREZ es evidente que las decisiones 

mencionadas están viciadas de nulidad por desconocer la garantía de la doble 

conformidad, sin que pueda ser oponible un requisito meramente formal. Le ruego 

a la Sala brindarle a mi poderdante la oportunidad de defender su inocencia y 

refutar lo que él considera una sentencia injusta, ponderando si es justificable no 

darle trámite a la impugnación especial a luz de las particularidades del caso 

planteado.  

 

IV. Pruebas y anexos 

 

1. Poder especial otorgado por el señor HÉCTOR JOSÉ SUÁREZ para interponer 

la presente acción de tutela y correo electrónico de aceptación.  

 

2. Memorial suscrito por HÉCTOR JOSÉ SUÁREZ y radicado ante la Sala Penal del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C. el 14 de agosto de 2017, donde solicita s ele 

permita acudir al recurso extraordinario de casación. 

 

3. Auto de la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá D.C. aprobado el 5 de 

septiembre de 2017, mediante el cual se denegó la petición del señor 

SUÁREZ. 

 

4. Sentencia de segunda instancia proferida el 17 de julio de 2017 por la Sala 

Penal del Tribunal Superior de Bogotá D.C en el radicado 

110016000049200920252-00. 

 

5. Memorial de interposición de impugnación especial y correo remisorio.  

 

6. Auto del 30 de noviembre de 2020 de la Sala Penal del Tribunal Superior de 

Bogotá D.C., que declaró improcedente la impugnación especial. 

 

7. Recurso de reposición radicado por la representación del señor SUÁREZ en 

contra del auto del 30 de noviembre de 2020. 

 

8. Auto del 19 de enero de 2021 de la Sala Penal del Tribunal Superior de 

Bogotá D.C., que no repuso la decisión. 

 

9. Correo de notificación del Auto del 19 de enero de 2021 de la Sala Penal del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

 

 

V. Notificaciones 

 

Informo que recibo notificaciones en el correo electrónico: 

guillermo.uribearmella@gmail.com. y al teléfono celular: 3204937030.  

 

El accionado puede ser notificado en el correo electrónico: 

secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

mailto:guillermo.uribearmella@gmail.com
mailto:secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


VI. Manifestación especial 

 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que no he interpuesto otra acción de 

tutela por estos mismos hechos.  

 

VII. Petición final 

 

Solicito respetuosamente a la Sala de Decisión de Tutela declarar la vulneración al 

derecho fundamental al derecho a la doble conformidad y, por ende, la nulidad 

de la providencia del 19 de enero de 2021, ordenándole a la Sala Penal del Tribunal 

Superior de Bogotá D.C. decidir con estricto apego a la trascendencia de la 

garantía alegada. 

 

Agradezco de antemano su atención y quedo, entonces, pendiente a cualquier 

requerimiento de su parte.  

 

 

Cordialmente, 

 
GUILLERMO URIBE ARMELLA 

C.C. No. 1.093.799.746 

T.P. No. 300.776 del C.S. de la J.  
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Honorables Magistrados 

Sala de Casación Penal 

Corte Suprema de Justicia 

E. S. D. 

 

Ref.: 11001600004920092025200 

Asunto: Interposición de impugnación especial. 

 

Honorables Magistrados, 

 

GUILLERMO URIBE ARMELLA, identificado como aparece al pie de mi firma, en 

mi condición de defensor del señor HÉCTOR JOSÉ SUÁREZ, me dirijo 

respetuosamente a la Sala de Casación Penal, dentro del término decantado 

en el pronunciamiento AP 2118 – 2020 de esta Corporación, con el propósito de 

interponer la impugnación especial contra la sentencia proferida por la Sala 

Penal del Tribunal Superior de Bogotá D.C. el 17 de julio de 2020, donde se 

condenó, por primera vez, a mi poderdante como autor del delito de estafa y 

se le impuso una pena privativa de la libertad de 55 meses.  

 

El señor SUÁREZ no tuvo la oportunidad de controvertir la sentencia de segunda 

instancia, pues como se expondrá más adelante, no se le notificó debidamente 

de la programación de la audiencia de lectura de decisión, por lo que no pudo 

ejercer su derecho constitucional a controvertir la decisión adversa en dicho 

momento a través de la interposición del recurso extraordinario de casación. 

Sin embargo, esta Sala, con profundo respeto por el principio de favorabilidad 

y de la garantía de doble conformidad, reconoció1 que quienes hayan sido 

condenados por primera vez en segunda instancia, tienen el derecho de 

activarlo ante esta Corporación, antes del vencimiento el término otorgado.  

 

Ahora bien, para el correcto desarrollo de la exposición, se abordarán los 

siguientes capítulos: i) cumplimiento de requisitos formales decantados para la 

jurisprudencia para la interposición de la impugnación especial; y ii) petición 

final.  

 

i) Cumplimiento de requisitos formales decantados por la jurisprudencia 

para la interposición de la impugnación especial 

 

 
1 Situación reconocida por la Sala en el auto AP 2118 – 2020, Radicación 34.017. M.P. Luis Antonio 

Hernández Barbosa.  



 

 

 

En primer lugar, es importante reseñar que la garantía de doble conformidad 

ha sido objeto de abundante debate jurisprudencial en los últimos años pero 

que concluyó con la sentencia SU – 146 de 2020 de la Corte Constitucional, 

donde se reconoció el carácter fundamental del derecho a discutir la primera 

sentencia condenatoria.  

 

A raíz de ello, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en 

providencia AP 2118 de 2020, no sólo admitió para trámite una impugnación 

especial presentada por un aforado constitucional, sino que extendió la 

garantía para todos aquellos que, desde el 30 de enero 2014, hubiesen sido 

condenados por primera vez en segunda instancia o en sede de casación. 

 

Ahora bien, la Sala estableció unas reglas para la procedencia de la 

impugnación especial, a saber: i) debe interponerse dentro del término, esto es, 

antes de las 5 de la tarde del 20 de noviembre de 2020; y ii) haberse interpuesto 

el recurso extraordinario de casación en contra de la sentencia emitida por el 

Tribunal Superior y haber sido inadmitido a su trámite. 

 

Frente a la primera de estas pautas, es evidente que la impugnación especial 

ha sido interpuesta dentro del término decantado. No obstante, mi poderdante 

no interpuso el recurso extraordinario de casación en contra de la sentencia 

condenatoria emitida por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá D.C. Esto 

último en ningún momento obedeció a una manifestación de conformidad con 

la providencia, sino a errores institucionales de la precitada Corporación. 

 

Lo anterior no es una mera afirmación, sino que se encuentra plenamente 

soportada en el expediente por los siguientes hechos: 

 

1. La ponencia de la magistrada MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ fue 

aprobada mediante Acta No. 067 del 11 de julio de 2017, fecha en la 

que también se ordenó la convocatoria para audiencia de lectura de 

sentencia de segunda instancia para el 17 de julio de 2017. Debe 

destacarse, es que entre la celebración de la Sala y la audiencia de 

lectura transcurrieron tan sólo 4 días hábiles.  

 



 

 

 

2. En el expediente se observa constancia que el 14 de julio de 2017, un 

notificador de la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá D.C. se 

desplazó a la Calle 127 Bis No. 88 – 10 Torre 14 y le solicitó al personal de 

seguridad del conjunto comunicarse con el apartamento 502, 

obteniendo por respuesta que el señor SUÁREZ no vivía allí.  

 

3. Por otra parte, la Sala remitió por correo certificado el 12 de julio de 2017, 

notificación al doctor JUAN DAVID PÁEZ SANTOS, defensor de mi 

poderdante para esa fecha, pero el telegrama fue devuelto el 14 de julio 

de 2017, pues en la dirección a donde fue remitido ya no era el domicilio 

profesional del precitado.   

 

4. Debe aclararse, que las notificaciones fueron remitidas a la dirección que 

fue informada al inicio del juicio oral por mi poderdante y el defensor de 

la época. 

 

5. A pesar de ello, es evidente que la Secretaría de la Sala Penal del Tribunal 

Superior de Bogotá D.C., para el 14 de julio de 2017, es decir, un día hábil 

antes de la celebración de la audiencia de lectura de sentencia, ya 

conocía que el proceso de notificación de esta había sido infructuoso, 

tanto para el procesado como su defensor.  

 

6. Sin embargo, a pesar de que ni el acusado ni su defensor se hicieron 

presentes, el 17 de julio de 2017 se adelantó el acto convocado y se dio 

lectura a la sentencia de segunda instancia, lo que implicó la condena 

de mi poderdante, por primera vez, por el delito de estafa. No puede 

perderse de vista la trascendencia del acto, en la medida que fruto de 

él mi poderdante fue declarado penalmente responsable y poco 

importó la problemática con las notificaciones.  

 

7. Corolario de la sentencia, al día siguiente, empezó a correr el término 

para interponer el recurso extraordinario de casación, oportunidad que 

feneció el 25 de julio de 2017, sin que mi poderdante tuviera 

conocimiento de la emisión de la providencia.  

 



 

 

 

8. El 14 de agosto de 2017, el señor HÉCTOR JOSÉ SUÁREZ ingresó al sistema 

de consulta de procesos de la Rama Judicial y advirtió la anotación de 

la realización de la audiencia y el vencimiento del término. Ese mismo 

día, radicó un memorial ante en la Secretaría de la Sala informando que 

no fue notificado de la audiencia de lectura de sentencia, por lo que 

rogaba a la Sala le concedieran la oportunidad de interponer el recurso 

extraordinario de casación.  

 

9. Mediante auto aprobado el 5 de septiembre de 2017, la Sala declaró 

improcedente la manifestación de mi poderdante y denegó la 

posibilidad de interponer el recurso extraordinario de casación.  

 

10.  El señor SUÁREZ fue capturado el 3 de diciembre de 2017 y fue recluido 

en el establecimiento penitenciario La Picota de Bogotá D.C. 

Posteriormente, el Juzgado 11 de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Bogotá D.C., concedió la prisión domiciliaria.  

 

Honorables Magistrados, formalmente mi poderdante no tendría la posibilidad 

de acudir a la impugnación especial para debatir la sentencia condenatoria, 

atendiendo a que no interpuso el recurso extraordinario de casación. Sin 

embargo, dicha situación se debió a una serie de problemáticas derivadas de 

la notificación y convocatoria a la audiencia del 17 de julio de 2017, la cual, 

respetuosamente, se debe indicar que no fue oportuna, como se desprende 

del lapso entre la aprobación del acta y el desarrollo de las labores de 

notificación.  

 

Adicionalmente, la Secretaría tenía conocimiento de los problemas de 

notificación tanto del procesado como de su defensor y esto no fue informado 

oportunamente a la magistrada ponente, de tal forma que pudiera suspender 

la realización de la diligencia. Sumado a esto, considerando la trascendencia 

de la decisión y la variación de la situación jurídica de mi poderdante, 

correspondía a la Sala verificar minuciosamente la convocatoria y notificación 

de la diligencia.  

 

Ahora bien, es cierto que mi poderdante ya no residía en el apartamento 

donde se le pretendió notificar y no puede esta defensa desconocer que el 



 

 

 

señor SUÁREZ no actualizó su dirección, sin embargo, mi poderdante no tenía 

conocimiento de ese deber, ya que no es un profesional de derecho ni es 

versado en tópicos jurídicos. Además, considerando que siempre asistió a los 

llamados de la administración de justicia, no puede predicarse en ningún 

momento su intención de sustraerse de la asistencia a las diligencias a las que 

fue convocado.  

 

Sumado a lo anterior, es de capital relevancia tener en cuenta que el 14 de 

agosto de 2017, momento en el que tuvo conocimiento de lo ocurrido, 

procedió a elevar una comedida solicitud, donde lo único que solicitó fue que 

le permitieran interponer el recurso extraordinario de casación. Esto demuestra 

que HÉCTOR JOSÉ SUÁREZ en ningún momento mostró conformidad con la 

condena a él impuesta, por el contrario, de inmediato solicitó la posibilidad de 

ejercer el medio para rebatir las conclusiones de la Sala. 

 

Mención aparte merece la situación relativa a la notificación del defensor de 

la época, pues a pesar de no ser notificado, era su deber profesional actualizar 

la dirección profesional, lo que aparentemente se omitió por parte del doctor 

PAÉZ SANTOS. Las dos situaciones fueron reprochadas por la Sala, quien derivó 

exclusivamente de este hecho la inasistencia a la diligencia calendada para el 

17 de julio de 2017.  

 

No obstante, es prudente preguntarse si ante el conocimiento que tenía la 

Secretaría de la Corporación, el acto procesal del 17 de julio de 2017 podía 

adelantarse, máxime, se reitera, teniendo en cuenta que la sentencia 

revocaba parcialmente e implicaba la condena del señor SUÁREZ. También 

resulta importante cuestionarse si la Secretaría intentó notificar telefónicamente 

la programación de la audiencia, situación usual cuando se convoca con tan 

poca antelación.  

Es claro que existe un problema frente a lo atinente a la convocatoria de la 

audiencia de lectura de decisión y la interposición del recurso de casación. 

Pero lo relevante para esta defensa, es demostrarle a la Sala que el hecho de 

no haber cumplido con la regla planteada, en ningún momento puede 

interpretarse como la conformidad con la decisión, máxime cuando el señor 

SUÁREZ manifestó claramente su disenso frente a la providencia.  

 



 

 

 

De lo expuesto, surge el problema jurídico a proponer a la Sala: 

 

¿Debe denegarse el derecho de interponer la impugnación especial en contra 

de la sentencia proferida por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá D.C., 

por no haber acudido dentro del término legal al recurso extraordinario de 

casación, a pesar de las vicisitudes circunstantes a la convocatoria de la 

audiencia de lectura de decisión? 

 

Para esta defensa, la respuesta evidente debería ser que no es posible impedir 

el acceso a ese mecanismo por una problemática procesal, máxime cuando 

obra manifestación expresa del condenado que rechaza la sentencia 

condenatoria y ruega le permitan refutar las conclusiones de esta. Por lo tanto, 

le pido comedidamente a Sala dar prevalencia a un derecho sustancial de tal 

calibre como lo es la garantía de doble conformidad.  

 

Frente a esta figura, la jurisprudencia constitucional ha postulado: 

 

5.4.1. El artículo 228 de la Constitución prevé que en las actuaciones que 

se adelanten ante la administración de justicia prevalecerá el derecho 

sustancial. Este tribunal ha puesto de presente que el derecho formal o 

adjetivo, valga decir, el que rige el procedimiento tiene una función 

instrumental, pese a que de él depende la garantía del principio de 

igualdad ante la ley y en su aplicación y el freno a la arbitrariedad, no es 

un fin en sí mismo. 

 

 5.4.2. Al tener una función instrumental, el derecho formal o adjetivo es 

un medio al servicio del derecho sustancial, de tal suerte que su fin es la 

realización de los derechos reconocidos por el derecho sustancial. Entre 

uno y otro existe una evidente relación de medio a fin. De ahí que, la 

conducta de sacrificar el derecho sustancial, por el mero culto a la forma 

por la forma, se enmarque dentro de una de las causales específicas de 

procedibilidad de la acción de tutela contra providencias judiciales, 

como es el caso del exceso ritual manifiesto.2 

 

 
2 Corte Constitucional, Sentencia C – 599 de 2015, M.P. Mauricio González Cuervo. 



 

 

 

El derecho reclamado en esta solicitud es una garantía fundamental de rango 

constitucional, tal como fue reconocido por la Corte Constitucional en 

sentencia SU - 146 de 2020, donde concluyó: 

 

256. La Sala Plena estableció que el momento determinante para 

considerar la viabilidad del reconocimiento del derecho a la 

impugnación al accionante, a través de un mecanismo amplio e integral, 

debía ser el 30 de enero de 2014, fecha en la cual la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos emitió la Sentencia en el caso 

Liakat Ali Alibux vs. Suriname. El estándar allí previsto, se estimó, refleja el 

alcance del derecho previsto en la Convención Americana en el artículo 

8.2.h., instrumento que hace parte del bloque de constitucionalidad en 

sentido estricto y que es vinculante para el Estado colombiano (párrafo 

222, supra). 

 

257. Ahora bien, en la providencia se precisó por qué la aplicación del 

estándar de protección desde el 30 de enero de 2014 no sacrificaba la 

vigencia de otros principios en tensión, como los de seguridad jurídica y 

cosa juzgada, y que tampoco lesionaba en este asunto los derechos de 

las víctimas de los delitos juzgados (párrafos 225 y 226, supra). 

 

258. Finalmente, se precisó que en este caso el remedio a adoptar por la 

Sala debía tener en cuenta que: (i) el derecho a impugnar la sentencia 

condenatoria es un bien fundamental de aplicación inmediata, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 85 de la Constitución; (ii) la Corte 

Constitucional ha efectuado varios exhortos al Congreso de la República 

para que regule integralmente esta materia, sin que lo haya hecho en 

tales condiciones; y (iii) el Acto Legislativo 01 de 2018 constituye un 

margen general de configuración del mecanismo, por lo cual, el remedio 

de la Corte Constitucional encuentra un sustento inicial en dicha reforma 

constitucional.3  

 

Los extractos citados nos permiten arribar a una conclusión indefectible, la 

doble conformidad es una derecho fundamental de primera línea, que 

prevalece sobre otros bienes como la cosa juzgada y la seguridad jurídica, por 

 
3 Corte Constitucional, Sentencia SU – 146 de 2020, M.P. Diana Fajardo Rivera.  



 

 

 

lo tanto, Honorables Magistrados, también debe ser superior que una regla 

procedimental, que, en este caso puntual, resulta lesiva contra la garantía, pues 

es evidente que mi poderdante manifestó su rechazo a la decisión pero por una 

problemática donde existe un evidente error jurisdiccional, no se le permitió 

interponer el recurso extraordinario de casación, aún cuando nuestro estatuto 

procesal, en su artículo 169, contiene un remedio para este tipo de situaciones, 

pues la inasistencia de HÉCTOR JOSÉ SUÁREZ no fue injustificada, sino obedeció 

a su desconocimiento del agendamiento de la vista indicada. 

 

Por último, esta Sala, en un acto loable, en la providencia AP 2118 de 2020 dio 

aplicación a la Sentencia SU - 146 de 2020, extendiendo sus efectos a todos 

aquellos que se encontraran en una situación semejante, materializando 

garantías constitucionales y creando un mecanismo procesal para 

efectivizarlas.  

 

Por ende, ruego a esta Corporación seguir la senda del garantismo y más allá 

de la regla fijada, analizar la situación puntual de mi poderdante en torno al 

porqué no se interpuso dentro del término el recurso extraordinario de casación 

y considerar que manifestó claramente su voluntad de impugnar la condena, 

por lo que debe darse trámite a la impugnación especial y restablecerle a 

HÉCTOR JOSÉ SUÁREZ su garantía de doble conformidad.  

 

ii) Petición final 

 

Honorables Magistrados, mi poderdante acude ante esta Corporación 

motivado por la defensa de su honorabilidad, pues ha cumplido más del 60% 

de la pena a él impuesta. No obstante, en ningún momento ha claudicado la 

defensa de su inocencia frente a las injustas y equivocadas conclusiones de la 

Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá D.C.  y, por ello, en consideración de 

los argumentos expuestos, les ruego dar prevalencia al derecho sustancial y 

admitir a trámite esta impugnación especial y permitirle a la defensa sustentar 

el recurso, de acuerdo con los lineamientos fijados en la providencia 

mencionada.  

 

iii) Anexos 

 



 

 

 

Con el propósito de acreditar probatoriamente las afirmaciones realizadas, se 

adjuntan los siguientes documentos: 

 

1. Poder conferido por el señor HÉCTOR JOSÉ SUÁREZ al suscrito para 

interponer impugnación especial. 

 

2. Memorial suscrito por HÉCTOR JOSÉ SUÁREZ y radicado ante la Sala Penal 

del Tribunal Superior de Bogotá D.C. el 14 de agosto de 2017, donde 

solicita s ele permita acudir al recurso extraordinario de casación. 

 

3. Auto de la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá D.C. aprobado el 5 

de septiembre de 2017, mediante el cual se denegó la petición del señor 

SUÁREZ. 

 

iv) Notificaciones 

 

Informo a la Corporación que recibo notificaciones en la Carrera 10 # 117 A – 

63, correo electrónico: guillermo.uribearmella@gmail.com y celular: 

3204937030.  

 

Agradezco de antemano su atención y quedo, entonces, pendiente ante 

cualquier requerimiento de la Sala.  

 

Cordialmente, 

 
GUILLERMO URIBE ARMELLA 

C.C. No. 1.093.799.746 de Los Patios, Norte de Santander. 

T.P. No. 300.776 del C.S. de la J. 
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Honorables Magistrados  

Sala de Casación Penal Corte 

Suprema de Justicia  

E.  S.  D.  

  

Ref.: 11001600004920092025200 Asunto: 

Poder.    

  

Honorables Magistrados,  

  

HÉCTOR JOSE SUÁREZ, identificado como aparece al pie de mi firma, 

respetuosamente me dirijo a su despacho con el propósito de otorgar PODER 

especial, amplio y suficiente, al Doctor GUILLERMO URIBE ARMELLA, identificado con 

cédula de ciudadanía No 1.093.799.746 de Los Patios, Norte de Santander y 

portador de la tarjeta profesional de Abogado No. 300.776 del Consejo Superior de 

la Judicatura, para que presente en mi nombre impugnación especial contra la 

sentencia condenatoria proferida por la Sala Penal de Tribunal Superior de Bogotá 

D.C. e 17 de julio de 2017.  

  

El doctor URIBE ARMELLA queda expresamente facultado para desistir, sustituir, 

reasumir, renunciar, presentar y controvertir pruebas y en general todas las 

facultades que le otorga la ley para el cabal cumplimiento de su mandato.   

  

Se aclara que este poder se concede en los términos del Decreto 806 de 2020 y  se 

deja constancia que el correo electrónico del profesional del derecho es 

guillermo.uribearmella@gmail.com, que corresponde al consignado en el Registro 

Nacional de Abogados.   

  

  
  

Acepto,  

  
GUILLERMO URIBE ARMELLA  

C.C. No. 1.093.799.746 de Los Patios, Norte de Santander.  

T.P. No. 300.776 del C.S. de la J.  

Correo electrónico: guillermo.uribearmella@gmail.com  

  

 

Cordialmente,   

  

  

  

  

  

HÉCTOR JOSE SUÁREZ   

C.C. No. 17.159.726   
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1 mensaje

guillermo.uribearmella@gmail.com <guillermo.uribearmella@gmail.com> 20 de noviembre de 2020, 13:31
Para: secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co

Atento saludo a la Secretaría:

 

Ref.: 110016000049200920252 – 00

 

Esperando se encuentre bien, en mi condición de defensor del señor Héctor José Suárez en el
proceso de la referencia, me dirijo respetuosamente a la Sala, dentro del término oportuno
concedido en la providencia AP 2118 – 2020, con el propósito de interponer la impugnación
especial contra la sentencia proferida por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá D.C.
el 17 de julio de 2020, donde se condenó, por primera vez, a mi poderdante como autor del
delito de estafa y se le impuso una pena privativa de la libertad de 55 meses.

 

Adjunto el memorial de interposición, el poder conferido y los anexos en un archivo PDF, junto
con la sentencia aludida en otro archivo PDF.

 

Agradezco de antemano su atención y les pido amablemente confirmar el recibido del
correo y sus adjuntos.

 

Cordialmente,

 

 

Guillermo Uribe A

Abogado

 

2 adjuntos
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República de Colombia 

 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

Sala Penal 
 

Magistrada Ponente: Xenia Rocío Trujillo Hernández 

 
 

Radicación                   1100160 00049 2009 20252 01 
Procesado                       Héctor José Suarez y otra 
Delito Estafa agravada 

Procedencia Juzgado 31 Penal del Circuito de 
Conocimiento 
 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

1. MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Se pronuncia el Despacho sobre la impugnación especial incoada por la 

defensa de Héctor José Suárez, en contra de la decisión emitida el 11 de 

julio de 2017, por esta Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, mediante 

la cual, lo condenó por primera vez, en segunda instancia, como autor del 

delito de estafa agravada.  

 

2. ANTECEDENTES PROCESALES 

 

El 11 de julio de 2017, la Sala de decisión penal de este Tribunal, con 

ponencia de la doctora María Stella Jara Gutiérrez, revocó parcialmente la 

sentencia absolutoria emitida el 20 de febrero de 2017, por el Juzgado 31 

Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, y en consecuencia condenó a 

Héctor José Suárez como autor responsable del delito de estafa agravada, a 

la pena principal de 55 meses de prisión.  
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Según el informe entregado en la fecha de hoy, 30 de noviembre de 2020, 

por la Escribiente de la Secretaría de la Sala Penal del Tribunal Superior de 

Bogotá, adscrita a este Despacho, la  audiencia de lectura de decisión se 

realizó el 17 de julio de 2017 y “el termino de traslado de 5 días para interponer 

recurso de casación empezó a correr desde el día 18 de julio de 2017 hasta el 25 de 

julio de 2017, no se ve en el sistema que se haya interpuesto recurso alguno, por lo 

cual el proceso de devolvió al juzgado de origen el día 5 de diciembre de 2017”. 

 

El 20 de noviembre de 2020, a las 2:58 p.m. la defensa de Héctor José 

Suárez, a través de correo electrónico, remitió a la Secretaría de la Sala Penal 

de esta Corporación, la impugnación especial en contra de la decisión 

emitida el 11 de julio de 2017.  

 

3.- DE LA IMPUGNACIÓN ESPECIAL PRESENTADA  

 

El defensor del procesado fundamentó su solicitud en el pronunciamiento 

AP 2118-2020, radicado 34017, de fecha 3 de septiembre de 2020, proferido 

por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, e indicó que: 

 

En la actuación adelantada en contra de Héctor José Suarez se reúnen los 

requisitos para que proceda la impugnación, teniendo en cuenta que i) fue 

hallado penalmente responsable por primera vez en segunda instancia y ii) 

aunque en contra de la decisión condenatoria no se interpuso el recurso de 

casación, lo mismo obedeció a la indebida notificación de la realización de la 

audiencia de lectura de fallo, cuyas citaciones se remitieron a las direcciones 

desactualizadas del procesado y su defensa.  

 

En torno a los datos de notificación de su defendido mencionó “y no puede 

esta defensa desconocer que el señor SUÁREZ no actualizó su dirección, sin embargo, mi 

poderdante no tenía conocimiento de ese deber, ya que no es un profesional de derecho ni es 
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versado en tópicos jurídicos” y frente a la citación, del entonces apoderado, 

adujo “Mención aparte merece la situación relativa a la notificación del defensor de la 

época, pues a pesar de no ser notificado, era su deber profesional actualizar la dirección 

profesional, lo que aparentemente se omitió por parte del doctor PAÉZ SANTOS”. 

 

4.- PRONUNCIAMIENTO DEL DESPACHO 

 

El derecho a la defensa, en el ámbito de cualquier proceso o actuación 

judicial o administrativa, radica en la posibilidad de ser oído, hacer valer las 

propias razones y argumentos, controvertir y refutar las pruebas en contra, 

solicitar la práctica y evaluación de las que se estiman favorables, así como 

interponer los recursos que la ley confiere para el efecto. En el contexto de 

las garantías procesales, su importancia está en que con su ejercicio se busca 

impedir la arbitrariedad de los agentes estatales y evitar una condena 

injusta, mediante la búsqueda de la verdad, con la activa participación o 

representación de quien puede ser afectado por las decisiones que se 

adopten sobre la base de lo actuado. 

 

Sobre la garantía de la doble conformidad la Sala Penal de la Corte Suprema 

de Justicia señaló:  

 

“(i) Se mantiene incólume el derecho de las partes e intervinientes a interponer el 

recurso extraordinario de casación, en los términos y con los presupuestos establecidos 

en la ley y desarrollados por la jurisprudencia. 

 

(ii) Sin embargo, el procesado condenado por primera vez en segunda instancia por los 
tribunales superiores, tendrá derecho a impugnar el fallo, ya sea directamente o por 
conducto de apoderado, cuya resolución corresponde a la Sala de Casación Penal. 
  
(iii) La sustentación de esa impugnación estará desprovista de la técnica asociada al 

recurso de casación, aunque seguirá la lógica propia del recurso de apelación. Por ende, 

las razones del disenso constituyen el límite de la Corte para resolver. 

 

(iv) El tribunal, bajo esos presupuestos, advertirá en el fallo, que, frente a la decisión 
que contenga la primera condena, cabe la impugnación especial para el procesado y/o 
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su defensor, mientras que las demás partes e intervinientes tienen la posibilidad de 
interponer recurso de casación. 
 
(v) Los términos procesales de la casación rigen los de la impugnación especial. De 
manera que el plazo para promover y sustentar la impugnación especial será el mismo 
que prevé el Código de Procedimiento Penal, según la ley que haya regido el proceso -
600 de 2000 o 906 de 2004-, para el recurso de casación”1.  

 

 

Conforme lo anterior, la razón de ser de esta garantía se encuentra 

enmarcada en el derecho a impugnar la primera sentencia condenatoria, 

cuando la providencia que declara penalmente responsable al procesado no es 

emitida por el juez de primera instancia, sino que es proferida por primera 

vez, en segunda instancia, e incluso, en la Corte Suprema de Justicia con 

ocasión del recurso de casación, de suerte que si en esa Corporación se 

produce la primera condena, el procesado tendrá derecho a que esa decisión 

sea revisada, por tres magistrados de la Sala Penal, que no hayan participado 

en la sentencia condenatoria.  

 

Ahora, en reciente pronunciamiento, el máximo órgano de la jurisdicción 

ordinaria, habilitó la posibilidad para interponer la garantía de la doble 

conformidad “hasta el 20 de noviembre de 2020 a las 5 de la tarde” “a los 

ciudadanos sin fuero constitucional que hayan sido condenados, por primera vez en 

segunda instancia, desde el 30 de enero de 2014, por los Tribunales Superiores de 

Distrito y el Tribunal Superior Militar”, y fijó las siguientes reglas para su 

procedencia: 

 

a)  Debieron haber interpuesto el recurso de casación, que era el medio de 

impugnación en ese momento disponible para discutir sobre el trámite procesal, las 

garantías procesales y los aspectos probatorios y jurídicos de la condena. 

 

La no interposición por parte del procesado del recurso de casación, en ese momento el 

medio de impugnación dispuesto por la ley contra la primera condena dictada en 

                                                
1 CSJ AP-1263-2019, radicado 54215, de 3 de abril de 2019, ratificado en sentencia SP-3360-2019 de 21 de agosto 
de 2019  
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segunda instancia, traduce conformidad con la decisión y, en esos casos, es 

improcedente la impugnación aquí autorizada. 

 

b) Si se interpuso el recurso extraordinario de casación y la Sala de Casación Penal lo 

inadmitió, claramente se deduce en esa hipótesis el ejercicio del derecho a impugnar la 

primera condena y la imposibilidad de acceso a una segunda opinión judicial respecto 

de la responsabilidad penal, por defectos técnicos de la demanda. La persona 

condenada en segunda instancia por el Tribunal, en ese caso, tiene derecho a la 

impugnación con fundamento en la sentencia SU-146 de 2020. 

 

c) Si la Corte Suprema de Justicia admitió la demanda de casación presentada contra 

la primera sentencia condenatoria del Tribunal y se pronunció de fondo en la 

sentencia de casación, quedó satisfecha la doble conformidad judicial y no cabe una 

nueva impugnación. (Negrillas del Despacho). 

 

En el presente asunto, el Despacho advierte que, si bien la solicitud se 

presentó dentro del término señalado para tal fin, es decir, el 20 de 

noviembre hogaño a las 2:58 p.m., no se cumple el primero de los requisitos 

fijados por la Sala de Casación Penal para la procedencia de la garantía, esto 

es, la interposición del recurso extraordinario de casación, en contra de la 

sentencia condenatoria emitida por primera vez en segunda instancia.  

 

Y aunque, según lo mencionado por la defensa, las citaciones a la audiencia 

de lectura de fallo fueron remitidas, a las direcciones “desactualizadas” que 

obraban en el proceso desde el inicio del juicio oral, se informa que, es una 

carga procesal para el acusado y mucho más para el abogado que representa 

sus intereses, que, una vez conocen la vinculación al proceso desde la 

imputación, deben estar pendientes del curso de la actuación, para lo cual 

tuvieron a su disposición las herramientas virtuales para consultar el estado 

del asunto, esto es, la consulta pública de procesos en la página web de la 

Rama Judicial, en el sistema de consulta Justicia XXI y en las ventanillas 

dispuestas para tal fin en la Secretaría de la Sala Penal del Tribunal, tal y 

como mencionó el recurrente, al indicar que “el 14 de agosto de 2017, el señor 

HÉCTOR JOSÉ SUÁREZ ingresó al sistema de consulta de procesos de la Rama 
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Judicial y advirtió la anotación de la realización de la audiencia y el vencimiento del 

término”. 

 

En consecuencia, en razón a que en el presente asunto no se interpuso el 

recurso extraordinario de casación en contra de la decisión emitida el 11 de 

julio de 2017, por la Sala Penal de este Tribunal, requisito sine qua non, 

establecido por la Corte Suprema de Justicia, para que proceda la 

impugnación especial, este Despacho dispone: 

 

PRIMERO: NEGAR por improcedente la impugnación especial presentada 

por la defensa de Héctor José Suárez en contra de la sentencia condenatoria 

emitida en este Tribunal, por primera vez en segunda instancia, el 11 de julio 

de 2017.  

 

 SEGUNDO. ADVERTIR que contra esta determinación procede el recurso 

de reposición2. 

 

TERCERO: A TRAVÉS de la Secretaría de la Sala Penal de esta 

Corporación, infórmese al solicitante lo dispuesto en el presente auto, por el 

medio más expedito. 

 

 

Cúmplase 

 
 

 
Xenia Rocío Trujillo Hernández  

Magistrada 

                                                
2CSJ AP 3452-2016, radicado 48142 “(iii) contra un auto proferido en el trámite de segunda instancia, que niega, por 
improcedente, el derecho a la impugnación contra la sentencia que declara por primera vez la responsabilidad penal por el 
Ad-quem, sólo procede el recurso de reposición”.  



 

 

 

Honorable Magistrada 

XENIA ROCÍO TRUJILLO HERNÁNDEZ 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. 

E. S. D. 

 

Ref.: 11001600004920092025201 

Asunto: Sustentación de recurso de reposición 

 

Honorable Magistrada, 

 

GUILLERMO URIBE ARMELLA, identificado como aparece al pie de mi firma, en 

mi condición de defensor del señor HÉCTOR JOSÉ SUÁREZ, me dirijo 

comedidamente a su Despacho, dentro del término oportuno, con el propósito 

de sustentar el recurso de reposición interpuesto el pasado 18 de diciembre de 

2020, en el marco del término de ejecutoria, en contra del auto que denegó 

por improcedente la solicitud de impugnación especial frente a la sentencia 

condenatoria emitida por esta Corporación el 11 de julio de 2017. 

 

En dicha determinación, se concluyó que no es procedente conceder la 

impugnación especial en los términos decantados por la providencia AP 2118 – 

2020, radicado No. 34.017 del 3 de septiembre de 2020, pues no se interpuso 

oportunamente el recurso extraordinario de casación, lo que constituye un 

requisito sine qua no.  

 

Esta defensa, de manera respetuosa, se aparta de la conclusión esbozada y le 

solicita reconsiderar la decisión adoptada, atendiendo que mantenerla 

implicaría un cercenamiento de una garantía constitucional, reconocida a 

todos los ciudadanos y extranjeros residentes en el país, como lo es la doble 

conformidad. Máxime, cuando el único impedimento es un requisito 

procedimental, cuya trascendencia no puede opacar un derecho sustancial 

de tal entidad. A continuación, se expondrán en detalle los argumentos 

jurídicos que soportan esta petición. 

 

I. Consideraciones jurídicas 

 

En el memorial de solicitud de trámite de la impugnación especial, se reconoció 

que ni la defensa ni mi poderdante interpusieron oportunamente el recurso 

extraordinario de casación en contra de la sentencia condenatoria, proferida 

por primera vez por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá. En lo atinente 

al señor HÉCTOR JOSÉ SUÁREZ, es evidente que no se le notificó de la 



 

 

 

programación de la audiencia, por lo que no asistió y no conoció 

oportunamente la sentencia que lo condenó por el delito de estafa.  

 

Ahora bien, se cuestiona que mi poderdante no actualizó sus datos 

oportunamente y que no estuvo atento al sistema de consulta Justicia XXI, lo 

que implicó un desconocimiento de sus deberes como sujeto procesal. Al 

respecto, esta defensa no pretende desconocer esa situación, sin embargo, es 

prudente que el Despacho tenga en cuenta que el señor HÉCTOR JOSÉ SUÁREZ 

contaba con un defensor de confianza, quien tenía el deber profesional de 

hacer seguimiento al proceso. 

 

No obstante, el defensor del momento no actualizó su dirección de 

notificaciones, como dio cuenta esta Corporación en el auto del 5 de 

septiembre de 2017, por lo que tampoco fue posible notificarle la programación 

de la audiencia de lectura de decisión de segunda instancia.  El profesional del 

derecho omitió un deber para con el señor HÉCTOR JOSÉ SUÁREZ, que también 

implicó en la imposibilidad de recurrir la primera sentencia condenatoria.  

 

Sumado a esto, le pido tenga en cuenta que mi poderdante fue absuelto en 

primera instancia más de cinco meses antes del pronunciamiento de esta Sala, 

lo que implica una extensión en el tiempo superior a la contemplada en el 

artículo 179 del Código de Procedimiento Penal para desatar el recurso de 

apelación en contra de sentencias. 

 

Es importante aclarar que esta defensa tiene pleno conocimiento de la enorme 

carga de trabajo de esta Sala, lo que evidentemente impide que algunas 

actuaciones se den en los términos de la norma procesal, pues escapa a todas 

luces a la capacidad de los servidores de la Rama, a pesar de sus loables 

esfuerzos. 

 

Es más, el legislador no desconoce del todo esta realidad en el Código de 

Procedimiento Penal, pues acepta que en algunos escenarios las decisiones se 

adopten por fuera de los términos legales. Pero, en estos casos, la forma de 

notificación varía y debe efectuarse personalmente, como lo estipula el último 

inciso del artículo 169 de dicha norma, que reza:  

 



 

 

 

“Las decisiones adoptadas con posterioridad al vencimiento del término 

legal deberán ser notificadas personalmente a las partes que tuvieren 

vocación de impugnación” 

 

En ese sentido, no puede considerarse una notificación personal la remisión 

fallida de un oficio, menos cuando la fecha de entrega de éste era tan sólo tres 

días antes de la audiencia de lectura de sentencia de segunda instancia. 

Tampoco resulta razonable que la Secretaría no advirtiera a la Magistrada 

Ponente de esta situación, pues a todas luces implicaba una afectación a los 

derechos del procesado.  

 

Sumado a esto, al señor HÉCTOR JOSÉ SUÁREZ se le denegó la posibilidad de 

acceder al recurso extraordinario de casación, a pesar de haber expuesto la 

situación a la Sala y ésta haber constatado que no se notificó debidamente al 

procesado. Lo anterior, pues se dio prevalencia a la preclusividad de las etapas, 

en detrimento de una interpretación garantista que en nada afectaba el 

debido proceso, pues el artículo 169 de la Ley 906 de 2004 en su inciso segundo 

da una solución cuando la parte no comparece de manera justificada al acto 

procesal donde se adoptó la decisión.  

 

En síntesis, no es dable sólo reprocharle a mi poderdante por la no actualización 

de sus datos de notificación, cuando existen circunstancias ajenas a él que 

justifican lo acontecido e incluso permiten advertir que el proceso de 

notificación pudo haberse efectuado incorrectamente. Por otra parte, en 

referencia al sistema de consulta SIGLO XXI, es gracias a él que el señor HÉCTOR 

JOSÉ SUÁREZ advirtió la novedad, pero no es un medio de notificación 

reconocido por la Ley 906 de 2004, por lo que no es razonable cuestionar la 

ausencia de seguimiento por este medio.  

 

Lo anterior pretende demostrar que, en este caso, la no interposición oportuna 

del recurso extraordinario de casación obedeció a circunstancias externas y 

ajenas a la voluntad de mi poderdante, pero en ninguno momento significó la 

aceptación de la decisión de esta Sala y así lo indicó en memorial radicado 

ante esta Corporación el 14 de agosto de 2017, donde su única petición es que 

le permitan acceder al recurso para debatir su condena.  

 



 

 

 

Así las cosas, si bien se trata de un requisito jurisprudencialmente decantado, 

no es absoluto y no puede serlo cuando existen casos que demandan un 

análisis particular, que podría justificar el porqué no se interpuso en su debido 

momento el recurso extraordinario de casación. No puede olvidarse, que la 

doble conformidad es una garantía que se ha consolidado 

jurisprudencialmente en los últimos años a partir de la sentencia C 792 – 2014 Y 

SU 146 - 2020, con una profunda trascendencia frente al ejercicio del poder 

punitivo del estado, pues implica una exigencia que la sentencia condenatoria 

sea revisada y ratificada.  

 

Esto último ha sido debatido recientemente por la Sala de Casación Penal de 

la Corte Suprema de Justicia y fue plasmado en la Sentencia de Tutela proferida 

en el Radicado No. 107.724 del 13 de mayo de 2020. En dicho trámite 

constitucional, se debatió si la doble conformidad debía operar de manera 

oficiosa, posición que fue respaldada por los honorables magistrados 

FERNANDEZ CARLIER, ACUÑA VISCAYA y MORENO ACERO, sin embargo, la 

posición mayoritaria de la Sala no acogió esta postura, en la medida que, al 

existir los medios para impugnar una sentencia, no es de recibo predicar la 

facultad oficiosa para revisarla.  

 

Más allá de esa conclusión, es importante el análisis y el debate efectuado por 

la Sala frente a la trascendencia del derecho a impugnar y su relación con la 

doble conformidad y debo rescatar los postulados formulados por el honorable 

magistrado EUGENIO FERNÁNDEZ CARLIER en su salvamente de voto, quien 

expresó: 

 

La impugnación a que nos referimos no puede descartarse y no hacerse 

exigible, con argumentos de términos, sustentación o desistimiento, 

porque la garantía constitucional lo que exige es que se constate que 

contra un condenado en el proceso penal dos autoridades distintas 

coincidieron en el juicio de condena. Mientras esto no se cumpla debe 

hacerse revisar la primera condena.1 

 

 
1 Salvamente de voto Magistrado Eugenio Fernández Carlier en la Sentencia de Tutela proferida en 

el Radicado No. 107.724 del 13 de mayo de 2020 



 

 

 

Esta postura se ve robustecida con la sentencia SU – 146 de 2020, donde la 

Corte Constitucional le reconoce el derecho de la doble conformidad a los 

aforados constitucionales condenados en procesos de única instancia y, con 

esto, ratificando la trascendencia de esta garantía, tutela incluso por 

instrumentos multilaterales que forman parte del Bloque de Constitucionalidad.  

 

Lo precedente permite apreciar la evolución de nuestra jurisprudencia, que 

implica una protección de primer nivel para el derecho de doble conformidad, 

por lo que, imponer barreras procesales, a pesar de la existencia de 

circunstancias que expliquen su no observancia, va en detrimento de los 

derechos del condenado. 

 

Por lo tanto, a la luz de los hechos que derivaron en la no interposición del 

recurso extraordinario de casación, no puede denegarse el acceso a una 

garantía de tal nivel en virtud de una barrera procesal que, en este caso, no 

debe ser aplicable por las razones ya indicadas. Debe primar este derecho, 

pues implica la última barrera de protección frente al máximo ejercicio de 

poder por parte del Estado, de tal forma, que cercenar el acceso a éste, 

traduciría en la negación de nuestra Carta Política y de nuestro modelo de 

estado.  

 

II. Petición final 

 

Honorable magistrada, en virtud de los argumentos expuestos, le ruego 

reconsiderar la decisión de denegar por improcedente la impugnación 

especial y, en su lugar, conceder lo solicitado e iniciar el trámite decantado en 

la providencia AP 2118 de 2020 de la Sala de Casación Penal.                                            

 

Agradezco de antemano su atención y quedo, entonces, pendiente ante 

cualquier requerimiento de la Sala.  

 

Cordialmente, 

 
GUILLERMO URIBE ARMELLA 

C.C. No. 1.093.799.746 de Los Patios, Norte de Santander. 

T.P. No. 300.776 del C.S. de la J. 
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Para: Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Atento saludo,

 

Rad: 11001600004920092025201

 

 

Esperando se encuentren bien, en mi condición de defensor del señor Héctor José Suárez, me permito
sustentar el recurso de reposición interpuesto el pasado 18 de diciembre de 2020, dentro del término de
ejecutoria.

 

Agradezco de antemano la confirmación del recibido de este correo.

 

 

Cordialmente,

 

 

 

Guillermo Uribe A

Abogado

Sustentación del recurso de reposición 11001600004920092025201.pdf

103K

Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

14 de enero de 2021,
0:28

Para: "guillermo.uribearmella@gmail.com" <guillermo.uribearmella@gmail.com>

acuso recibido

De: guillermo.uribearmella@gmail.com <guillermo.uribearmella@gmail.com>

Enviado: miércoles, 13 de enero de 2021 4:51 p. m.

Para: Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Sustentación del recurso de reposición Rad: 11001600004920092025201
 
[El texto citado está oculto]
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República de Colombia 

 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

Sala Penal 
 

Magistrada Ponente: Xenia Rocío Trujillo Hernández 

 
 

Radicación                   1100160 00049 2009 20252 01 
Procesado                       Héctor José Suarez y otra 
Delito Estafa agravada 

Procedencia Juzgado 31 Penal del Circuito de 
Conocimiento 
 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

1. MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Emitir pronunciamiento sobre el recurso de reposición interpuesto, en 

contra de la decisión proferida por este Despacho el 30 de noviembre de 

2020, mediante la cual negó por improcedente la impugnación especial 

presentada por la defensa de Héctor José Suárez en contra de la sentencia 

condenatoria emitida en este Tribunal, por primera vez en segunda 

instancia, el 11 de julio de 2017.  

 

2. ANTECEDENTES PROCESALES 

 

El 11 de julio de 2017, la Sala de decisión penal de este Tribunal, con 

ponencia de la doctora María Stella Jara Gutiérrez, revocó parcialmente la 

sentencia absolutoria emitida por el Juzgado 31 Penal del Circuito de 

Conocimiento de Bogotá, el 20 de febrero de 2017, y en consecuencia 

condenó a Héctor José Suárez como autor responsable del delito de estafa 

agravada y le impuso la pena principal de 55 meses de prisión.  

 



Radicado 1100160 00049 2009 20252 01 
Procesado: Héctor José Suarez 
Delito: Estafa agravada 
 
 
 

 2 

Según el informe entregado en la fecha de hoy, 30 de noviembre de 2020, 

por la Escribiente de la Secretaría de la Sala Penal del Tribunal Superior de 

Bogotá, adscrita a este Despacho, la  audiencia de lectura de decisión se 

realizó el 17 de julio de 2017 y “el termino de traslado de 5 días para interponer 

recurso de casación empezó a correr desde el día 18 de julio de 2017 hasta el 25 de 

julio de 2017, no se ve en el sistema que se haya interpuesto recurso alguno, por lo 

cual el proceso de devolvió al juzgado de origen el día 5 de diciembre de 2017”. 

 

El 20 de noviembre de 2020, a las 2:58 p.m. la defensa de Héctor José 

Suárez, a través de correo electrónico, remitió a la Secretaría de la Sala 

Penal de esta Corporación, la impugnación especial en contra de la 

decisión emitida el 11 de julio de 2017.  

 

El 30 de noviembre del año inmediatamente anterior, este Estrado negó la 

impugnación especial presentada por la defensa de Héctor José Suárez en 

contra de la sentencia condenatoria emitida en este Tribunal, por primera 

vez en segunda instancia, al incumplirse el primer requisito para su 

procedencia, esto es, “Debieron haber interpuesto el recurso de casación1”. 

 

El 18 de diciembre de 2020, dentro del término otorgado para tal fin2, la 

defensa interpuso el recurso de reposición en contra de la anterior 

determinación, mismo que fue sustentado el 14 de enero de 2021 y enviado 

al correo electrónico de la Secretaría de la Sala Penal de la Corporación.  

 

3.- DEL RECURSO DE REPOCISIÓN   

 

El defensor del procesado, inconforme con la decisión, interpuso el recurso 

de reposición, con base en lo siguiente: 

 
                                                
1 AP2118-2020, radicado N° 34017 de 3 de septiembre de 2020 
2 Según constancia secretarial “el término del recurso corrió del 14 al 18 de diciembre de 2020” 
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Como quiera que la sentencia condenatoria no se profirió dentro del 

término establecido en el artículo 179 del Código de Procedimiento Penal, 

tenía que notificase según lo consagrado en el canon 169 de la misma 

norma, es decir, de manera personal y, en el presente caso, no puede 

considerarse como personal el oficio remitido a una dirección errónea.  

 

No desconoce que su defendido no actualizó sus datos oportunamente, 

empero, el abogado de confianza tampoco lo hizo, aun cuando tenía el 

deber profesional de hacer seguimiento al proceso, razón por la cual, no 

fue posible notificarles de la programación de la audiencia de lectura de 

decisión, lo que implicó la imposibilidad de recurrir la sentencia de 

condena.  

 

No puede reprocharse al implicado la omisión en la actualización de sus 

datos de notificación, cuando existieron circunstancias ajenas y externas al 

implicado que lo justificaron y, se puede advertir que la comunicación se 

efectuó “incorrectamente”.  

 

El derecho a impugnar es trascendente y no pueden imponerse barreras 

procesales en detrimento de los derechos del condenado.  

  

4.- PRONUNCIAMIENTO DEL DESPACHO 

 

El inciso final del artículo 169 del Código de Procedimiento Penal prevé: 

 

“Las decisiones adoptadas con posterioridad al vencimiento del término 
legal deberán ser notificadas personalmente a las partes que tuvieren 
vocación de impugnación”. 
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Con base en esto, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia, analizó “los efectos de los errores en el trámite de notificación, por parte 

de los funcionarios judiciales” e indicó: 

 

En ese sentido, la obligación de notificar personalmente las decisiones proferidas 
por fuera del término de ley, está justificada en la necesidad de materializar el 
principio de publicidad (art. 18 C.P.P.), a fin de que las partes e intervinientes del 
proceso hagan uso del derecho a la contradicción (art. 15 ibídem); deber que surge 
siempre que se trate de providencias que no deban proferirse en audiencia, 
pues, en esos casos, el trámite a seguir es el siguiente: a) el juez debe convocar la 
audiencia (art. 171 C. P. P.), b) las partes e intervinientes deben ser citados en la 
forma prevista en el Código de Procedimiento Penal (arts. 172 y 173 ejusdem) y, c) 
la notificación debe entenderse surtida en estrados, en la misma audiencia, salvo 
que la incomparecencia de algún sujeto procesal esté justificada en un caso fortuito 
o fuerza mayor, caso en el cual la notificación se entenderá realizada desde el 
momento en que se acepte la justificación (arts. 147 y 169 ibídem). (Negrillas del 

Despacho) 
 

Conforme lo anterior, en el presente asunto, aunque la decisión de 

segunda instancia se profirió en un término mayor al establecido en la ley, 

la notificación personal no es predicable, por tratarse de una sentencia que 

debe emitió mediante lectura en audiencia, según lo señalado en el inciso 

3° del artículo 179 del Código de Procedimiento Penal: 

 
Si la competencia fuera del Tribunal Superior, el magistrado ponente cuenta con 
diez días para registrar proyecto y cinco la Sala para su estudio y decisión. El fallo 
será leído en audiencia en el término de diez días.” 

 

Establecido que la notificación personal no es el medio de publicidad 

idóneo para dar a conocer la sentencia proferida en segunda instancia, este 

Despacho considera que, si bien el recurrente afirmó que el abogado no 

actualizó sus datos de notificación, lo que impidió la interposición del 

recurso extraordinario de casación, tal inacción de quien estaba obligado a 

ejercer una defensa técnica idónea, no puede suplirse en este momento, 

máxime cuando su omisión y la del procesado, conllevaron a que las 

citaciones por parte de la judicatura se enviaran a las direcciones 

reportadas en la actuación y si no eran aquellas donde residía el 
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procesado, esa situación completamente es ajena a la responsabilidad del 

Tribunal, en razón a que le era imposible conocer el cambio de sitio de 

notificaciones al no haberse dado a conocer por quienes tenían el deber de 

informarlo.  

 

Además, no puede alegar la defensa que solo por circunstancias ajenas y 

externas no se interpuso el recurso debido, cuando, el mismo procesado, al 

momento en que cambio sus direcciones de notificación, tenía el deber de 

dar a conocer esta novedad a la judicatura. En otras palabras, en ningún 

error incurrió la administración de justicia, puesto que las citaciones para 

la realización de la audiencia de lectura de fallo se efectuaron por parte de 

la Secretaría de la Sala Penal de este Tribunal a las direcciones obrantes en 

el expediente, teniendo en cuenta que ninguna información diferente fue 

puesta en conocimiento, por lo que, ninguna garantía se le vulneró a 

Héctor José Suárez.  

 

Así las cosas, se reitera, que no se satisface el primer requisito para la 

presentación de la impugnación especial, señalado por la Sala de Casación 

Penal de la Corte Suprema de Justicia en Auto AP2118-2020, radicado N° 

34017 de 3 de septiembre de 2020, esto es: 

 

a)  Debieron haber interpuesto el recurso de casación, que era el medio de 

impugnación en ese momento disponible para discutir sobre el trámite procesal, las 

garantías procesales y los aspectos probatorios y jurídicos de la condena. 

 

La no interposición por parte del procesado del recurso de casación, en ese momento 

el medio de impugnación dispuesto por la ley contra la primera condena dictada en 

segunda instancia, traduce conformidad con la decisión y, en esos casos, es 

improcedente la impugnación aquí autorizada. (Negrillas del Despacho). 

 

Por lo anterior, este Estrado NO REPONDRÁ la decisión emitida el 

pasado 30 de noviembre de 2020.  
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A través de la Secretaría de la Sala Penal de esta Corporación, infórmese al 

solicitante lo dispuesto en el presente auto, por el medio más expedito. 

 

 

 

Cúmplase 

 
 
 

 
Xenia Rocío Trujillo Hernández  

Magistrada 
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Cc: Secretaria Tribunal Superior Sala Penal Seccion Tramite 09 - Seccional Bogota
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REPÙBLICA DE COLOMBIA

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL

DE BOGOTA D.C.

SALA PENAL

SECRETARIA

AV. Calle 24 No. 53-28 Torre B Ofc. 306 Piso 3

Tel. 423 3390  exts. 8366-8367-8368-8369-8370 Fax. 8365

secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

 

NOTIFICA  DECISION 

 

Bogotá D.C.,  

 

 

Respetados señores;

https://www.google.com/maps/search/AV.+Calle+24+No.+53-28?entry=gmail&source=g
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Comedidamente me permito NOTIFICARLE DECISION   proferida por la Sala de
Decisión Penal presidida por el H. Magistrado de la Sala Penal   del  
 tribunal   de
Bogota.

 

Remito  copia para su conocimiento

 

 

Cordialmente,

 

 

 

***
NO RESPONDER ESTE MENSAJE***

RESPONDER AL BUZÓN JUDICIAL

secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

 

    NOTIFICACIONES JUDICIALES

    SECRETARIA  SALA PENAL

              


       TRIBUNAL SUPERIOR 

             DE BOGOTA

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda
tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo
digital.
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